
Derechos y cleberes fj"ente al racisnl0 
.V (l la integración {le los inn1igrantes 

en la socieclo{! rece/Jtora 

C.\RLcrr.-\ Soü:* 

1. RAClSl\IO y COHESIÓN SOCIAL 

En Espai'la y. en concreto en una zona como Cat¡¡Julia, donde una gran parle de la 
población manifiesta sentimientos nacionalistas y se organiza en torno a partídm polí­
licos ti organizaciones nacionalista;." el racismo se plantea en relación a la iclcmidad 
nacional y la ciudadanía. Siendo así que la ciudadanía no puede otorgarla una región 
de un estado-nación. siIJo el estado, Calaluíla ha desarrollado, como alternativa. un 
«sentimiento de ciudadanía» para canalizar las expresiones de pertenencia a una tierra 
y cultura. adem,,,, de ejercer la acción colccti va frente a potenciales riesgos de perder 
o ver debilitndo~ algunos elementos de ~ll idiosincrasia o de su identidad como nación 
~in estado. En este sentido, [a desconfianza y desapego respecto al estado central espa"· 
Ilo!. ajeno a las aspiraciones nac¡ona1i~tas de Calalui1a. muestran que la identidad para 
la mayoría de persona" nacidas y re~identes en c~ta zona de EspaJla, sea tanto regional 
como nacional-estalal. 

Esta constante preocupación por mantener viva la llama de la identidad nacional tí ni­
vel regional (al igual que a nivel nacional-estalal), conduce a posiciones cxclusivistas y 
excluyentes en relación a la inmigración de gentes de otros países, razas y culturas: o 
bien, él posiciones asimilacionistas que pretenden fusionar sino subordinar al grupo pro­
cedente de otras latitudes en el nuevo contexto social y cultural de la sociedad receptora. 
Racismo puede definirse como el proceso por el que miembros de gl1lpOS sociales cate­
gorizan a miembros de otros grupos como diferentes () inferiores. sobre la base de canlC­
terísticas culturales o físicas, reales o imaginadas. Implica el liSO de poder económico, 
social y político, y liene a menudo el objetivo de legitimar la explotación o exclusión del 
grupo definido o considerado como diferente o inferior, de acuerdo con intereses de na­
turaleza económica, social y política, de factores históricos y de la cultura popular (EJIi 
Vasta, 1993:93) 

Siguiendo el diseño del «modelo preventivo» que hemos desarrollado (Solé, e el 

alii, REIS 90, 2000) el racismo se manifiesta a través de la actuación del Estado y se 
plasma, entre otros, en los dos ámbitos en los que el contacto entre las poblaciones au-
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tóctona e inmigrante es ínevilabJc: el mercado de trabajo y las zonas de residencia. En 
estos úmbitos, actúan Jos empresarios y lo~ trabajadore~ (autóctollÜ'\ e inmigrantes) y 
ejercen su influencia las organizaciones representativas de sus intereses (las patronalc ... y 
los "indicalos), JUnlO con el Estado y condicionados por él. disefian su ... estrategia ... y to", 
man las deCÍsione ... que concuerden con sus expectatívas y aspíracione ... como clases so-
ciale ... en Ulla economía de mercado y sociedad democrática. 

En primer lugar. el Estado al regular las situaciones de ilqwlídad () de irregularidad 
crea de inmigrantes según criterios de inclusión y exc1u ... ión de acuerdo con 
las normas y criterios (de nacionalidad. ciudadanía. residencia. regularización) que rigen 
la sociedad receptora La posición ambivalente del r~stado iCí.11avila. 19(6) es cvidente. 
por cuanto, por un lado se ve obligado a dejar entrar al país flujos de inmigrantes pro­
gresivamente más frecuentes y masivos para atender a las demandas de mayor número de 
trabajadore::. que formulan Jo:> emprcsaríos de sectores económicos con escasez de mallo 
de obra; pero, por otro lado. controla las fronteras para hacer frente a la~ amenazas que. 
según la perccpción de la población autóctona. supone la inmigración no comunitaria 
para la cohesión social interna, El Estado espaüo!, a través de las administraciones auto­
nómicas. diseila políticas sociales, pero puede llegar a frenar su implementación. si la 
presión social de la pohlación autóctona se resiste a aceptar que Jos inmigrantes, resi­
dentes en un barrio, ocupados en un sector económlco o participando en una escuela de­
terminada. tienen más necesidades que ellos: mismos. Así, el juego entre medidas protec­
toras de la inserción ocupacional y posible integración social y cultural de lo~ inmigran­
tes en la sociedad receptora, y medidas prevcntivas de brotes y manifestaciones racistas, 
se resuelve tendcncia]mcnte a favor del ingl1lpo gmpo mayoritario en la sociedad de aco­
gida. 

En este sentido, la Genera/ita' de Cfl(o!unya crea en ) 992 la Comissió ll1terdeparl{/­
melltal d'/mmigració encargada de redactar el Pla lnterdcpartamcntaI crImmigració 
(PTI), publicado en 1993. Este primer documento oneia! tiene como objetivo la integra­
ción social y cultural de Jos inmigrantes a través de una serie de propuestas con las que 
el gobierno catalán explicita su voluntad dc vertebrar un modelo de política migratoria en 
el marco de una política integral de inmigración. Aparte de los problemas competencia­
les que plantea este Plan regional-autonómico frente al texto legal de rango superior que 
supone la Ley orgánica de derechos y libertades de Jos extranjeros de 1985 y la posterior 
Ley en vigor desde elIde febrero del año 2000, las propuestas de la a(hninistración ca­
talana son más voluntaristas que efectivas. No se traducen en medidas concretas, aunque 
no puede negarse su influencia en las iniciativas del gobierno espmlo] y de asociaciones 
o entidades ocupadas en los problemas de integración de los inmigrantes. ASÍ, desde el 
Plan lnterdepartamental de Inmigración se recomienda a la Administración Central espa­
ñola modificar los aspectos de la Ley de Extranjería que regulan, e indirectamente po­
tencian, la discriminación y la exclusión social de los inmigrantes, promover medidas 
para posihilitar una nueva regularización, facilitar el reagrupamiento familiar, incremen­
tar la política de cooperación con el Tercer Mundo, permitir a los gobiernos autonómicos 
que puedan participar en la demanda de contingentes de trabajadores inmigrantes para 
determinados sectores económicos, formar a los cuerpos de policía en materia de inmi­
gración, dar apoyo a las orgarúzaciones no gubernamentales que se ocupan de Jos inmi­
grantes, facilitar la obtención de la nacionalidad, entre otros. La larga lista de propuestas 
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no pasa de ser una declaración de principios ';i no alcanza a convertirse en un plan pnk­
tiro de acción, al igual que ocurrió un allo con el Plan pora la hlfl'gmeíán So­
cial de los lnmigranles del gobierno cspaüol. 

En 1094. la Comiísir; lmenleparlamenlal d'Immigmcíó cOl1srílurt' el COllsell Assc\­
sor d'lll1migració. EsuÍ formado por representantes del gobierno regional de la Gencrali­
tal de Catalunya. In propia Comissió IllterdeparlamcntaL l(b entes locales. organí;acio .. 
nes no gubernamentales, sindicatos, organizacíones empresariales. asociaciones de inmi­
grantes, representantes ele entidades ciudadanas y expertos: es decir. representantes de 
los actores sociales implicados en solucit)nar o paliar los problemas de integración de los 
inmigrantes no comunitarios. Su función es la de asesorar él la Comissió 11lferdl'j)(/rtll­

memal, real i71llldo estudios, elaborando documentación e informes. 
A nivel municipal. existe una red de atención y asistencia primaria a la población, 

Illccanismo importante para canalizar medidas políticas de integración en el lugar de re­
sidencia. Aunque todavía poco numerosos. en Catalunya son cada vez más los consisto­
rios municipales que deben hacer frente a una relativamente impor1antc concentración de 
inmigrantes en algunos barrios de algunos municipios. Se diseñan programas de actua­
ción. con directrices concretas sobre el modo de actuar con respecto a los diversos co­
lectivos de inmigrantes. Así. en la ciudad de Girona, en 1995, se elabora el h~l()rme de 
Girolla por la Fn/cració Catalana de l\t1ullicipis y la Associllció Ca/alana de lvll1uicipis, 
para establecer de forma coordínada entre las distintas Administraciones (estatal, regio­
naL municipal). las medidas de planificación y actuación, especialmente en el úrea de la 
vivienda y la atención sanitaria. Los objetivos que presenta este Informe. en pro de la in­
tegración sociocultural de los inmigrantes. son la distribución m,ls equilibrada por ba­
rrios entre la población autóctona y extranjera y garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso de vivienda. Se proponen acciones positivas a favor de los inmigrantes, pero 
sin especificar medidas concretas y lÍnicas. para evita!: cualquier connicto con la pobla­
ción autóctona (c. Solé y S. Parella, 2001. en prensa) Una vez más aparece el dilema en­
tre favorecer a quienes se encuentran en inferioridad de condiciones (los inmigrantes ex­
tracomunitarios para los que el mercado de trabajo es opaco, no poseen la ciudadanía es­
pañola) y evilar la reacción en contra (racista y xenófoba) de la población autóctona. Una 
vez más se intenta resolver el conflicto entre la discriminacíón social positiva hacia los 
inmigrantes y el mantenimiento de la cohesión social. 

2. CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN DE LOS IN.MIGRANTES 

La integración de los inmigrantes se orienta por intereses económicos, sociales, cul­
turales y políticos de los agentes sociales presentes y actuantes en la sociedad receptora 
.La integración socíocultural (Solé, c., 1981) de los inmigrantes responde tanto de inte­
reses de ellos mismos como personas que se han desplazado de su lugar de origen y se 
instalan en otro país, como de la población de la sociedad receptora, en la cual la convi­
vencia se rige por las reglas democráticas, en el sentido occidental de la palabra. Cons­
cientes de) peligro de ethllocentrismo, el límite de la integración sociocultural de los in­
migrantes es la universalidad de los derechos del hombre. El ejercicio de las tradiciones, 
costumbres, normas, de todos quienes residen en un país o zona de estas características 
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(es decir. una sociedad industrialíl.ada, urbana. de tradición cultural judeocrístiana. de­
mocrática en su ordcnamientD social y político) pero proceden de otras latiLudes y han 
sufrido un I'roCt~SO de :-.oC'Íalíl.aci(Ín primrlria distinto, no debe dejar pa::,o al rehttí\'i';;tl)o 
culluraJ. La::. democráticas que constlluyen la base de la convivencia en la:-. socil~'" 
dades occidentales csttln concebidas para dejar espacio a la diversidad cultural y a la po,,· 
sibilidad (k intcgrmse. Otra cuestión es que. ell la cotidiana. ~e produzcan situa" 
ciones Lk exclusión. aún estando vigentes regla') y leyes qne promulguen la integración. 
En principio. garantinm la libertad religiosa. como derecho indiddual inalienahle: y 10.\ 

derechos de las minoría.'>, como dercdlO colectivo, Pero est¡IS reglas. al mismo tiempo, 
también fijan límites que nadie puede ínvaliclar apelando a su origen o a sus conviccio­
nes religiosas. t'll ejemplo importante son los derechos y el papel de la mujer en la so­
ciedad. No es l()ler~lblc que las lHujere ... tengan menos derechos que los hombres por pre­
tendidas razones de tradición o cullUra, ni sean somelidas a Illutilaciones corporales por 
razones religiosas o socia}¡;s, 

La integración no equi\'ale H desarraigo o asimilación clcspersonalil.ada. La integra­
ción es asimismo la alternati\'a a una coexistencia sin convivencia de culturas irreconci­
liables, Supone la vinculaciún siempre renovada de IOdos a unos valores comunes. Quien 
quiere "¡vil' permanentemente en un lluevo país 110 tiene por qué negar su origen. pero 
tiene que estar dispuesto a coadyuvar a la construcción de una sociedad abierta. sin ghct .. 
lOS preestablecidos. ni prejuicios, ni aClitudes y comportamientos excluyentes. El deber 
de los inmigrantes con derecho de residencia permanenle sería el de l'amiJiarintrsc con 
los valores. las tradiciones, las costumbres. las normas y la lengua {} lenguas de la socie­
dad receptora (Johanncs Rall, 2000). 

Ahí ~urge el conflicto entre los derechos individuales y los coleclivos. Se acepla que 
los inmigrante:- marHengan (algunos) derechos individuales e incluso adquieran alguno~ 
derechos individuales bá~icos ( en sanidad y educación) en las sociedad donde se insta­
lan, pero se les niegan otros derechos colectivos, como el de voto o el de subsidio al paro 
(Colectivo lOE, 1992) que se consideran propios y exclusivos de los autóctonos por ser 
ciudadanos de un Estado democrMico, La eventualidad de conceder la ciudadallía a los 
inmigrantes encuentra la oposición de la población autóctona de la mayoría de socieda­
des receptoras. 

l.a ciudadanía es el estatuto de pertenencia política individual en un plano de igual­
dad (Raincr Baubock, 1994: pág. 265). Es compatible con la existencia de distintos gru­
pos sociales y de la desigualdad entre ellos. Así, en tina sociedad donde cabe hablar de 
ciudadanía. existen distintas clases sociales, hombres y mujeres, j6venes y viejos, comu­
nidades religiosas, culturales y étnicas. Hay conflictos y situaciones en las que los indi­
vi(luos actúan y se identifIcan como miembros de esos colectivos sociales más que como 
ciudadanos iguales. De aCllerdo con Baubock, el reconocímíento de derechos colectivos 
contribuye a la ciudadanía igualitaria en sociedades donde no sólo existen diferencias en­
tre gmpos sociales que se sobreponen imbricadamente, sino que están profundamente di­
vididas en colectivos mutuamente excluyentes. Por otro lado, parece que se haya abando­
nado. por palie de algunos movimientos feministas o étnÍCos. la búsqueda de un modelo 
que permíla probar si determ.inados derechos colectivos pueden justificarse como contri­
buyentes a la ciudadanía individual igualitaria (Baubock, R., 1994: 265). «Los derechos 
colectivos no sólo pueden ser inst11lmentales en la lucha contra la explotación y la dis-
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crilllinación. sino tamb¡én pueden servir para integrar en la vida política a grupos margi­
nadas. La posición habitual de los grupos poderosos es la de hacer frente a las deman­
das de los grupos excluidos social y políticamente, que se presentan como puramente 
paniculares. Trascender la perspectiva de intereses colccti\'()s paniculares es únicamente 
posible si todos estos grupos están adecuadamente representados en las deliberaciol1es y 
toma de decisiones políticas. Por un lado, los derechos colectivos pueden ser in~trumen·· 
tales en alcanzar esta representación incompatible con la situación de marginación socíal 
continuada. Por otro lado. tienen que hacerse compatibles con la estructura fundamental 
de la ciudadanía individual igualitaria. No hay rórmula general sobre cómo alcallzar este 
propó~ilo. Hay que considerar el impacto específico de la discrinünación social. la desi­
gualdad y la diferencia sobre la participación en la vida política de los diferentes tipos de 
colectivOS» (Baubt)ck. R., 1994:27). 

3. INlVHGRACIÓN y CIUDADANÍA EUROPEA I 

Los gobiernos Jcgit.iman actualmente sus políticas de cxc !usÍónlincJusión en base a la 
nacionalidad (Zapata. 19(6). Los inmigrantes con permiso de residencia carecen de] de­
recho a voto. tanto en las elecciones generales y autonómicas, como en las lllunicipales. 
aunque se un cambio de orientación con la promulgación de la nueva Ley de Ex­
tranjería en vigor desde el J de febrero de 20OC>.2 En todos los países de la UE se est,} de­
batiendo el derecho a voto en elecciones locales para la inmigraci6n extracoIHullitaria. 
La carencia de este derecho se ha paliado en algunas ciudades de Alemania (r~'rankrurl), 
Reino Unido (Bírmingham) y Holanda (Rollcrclam), con la constitución de organismos 
representativos de la inmigración o consejos consultivos locales. En Espaíla, la posibili­
dad de voto de la inmigración eX!rt\(.:onmnitaria en las elecciones locales está sujeta a 
acuerclos de reciprocidad; es decir, la Ley de Extranjería de 19S5 contempla el derecho 
de sufragio pasivo en comicios municipales a los inmigrantes cuyos países de origen 
otorguen el mismo derecho a los españoles. Se trata, por lo tanto, de un derecho poco 
operativo que la llueva ley pretende reformar. ya que en ella se afirma que los extranje­
ros podrán ser ti.lUlares del derecho político de ~lIfragi() en elecciones municipales y se 
establece que los residentes empadronados que no puedan participar en los comicios eli­
jan entre ellos a sus representantes, con la finalidad de tomar parte en los debates y de­
cisiones municipales que les conciernen. (Solé, c., y Parella, S., 200 1, en prensa). 

Este apartado y el siguiente son un extracto de Solé. e, y Parella (2000), 
2 Últimamente, desde sílldicatos, ONO:; y algunos ayuntamientos, a iniciativa de SOS Racismc cn 1993. se 

están reivindicando las refOIDlas legislativas necesarias para que toda la población ínmigrada, a partir de 
un dctcmlinado período de residencia, pueda disfrutar del derecho a voto en las elecciones locales (paja­
res, 1998). De hecho, la nueva ley sobre derechos y libertades de los extranjeros, de 1 de febrero de 
2000,m preveía el derecho de los extranjeros residentes a votar en las elecciones municipales. 

3 Desde 1991, con el Tratado de i\hlastncht, los extranjeros comunitarios pueden votar elllas elecciones lo­
cales; para ello se ha tenido que refonnar la Constitución Española. Entre 1975 y 1985 se reconoce el de­
recho de los innúgranle.s extracomunitarios a volar en las elecciones municipales en países como NOnlcga. 
Suecia, Dinamarca y Países Bajos. 
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Sin lugar a dudas. de acuerdo con Philips (1999). cuando en el proceso de toma de 
decisiones políticas no participan los inmigrantes. esta circunstancia les sitúa en la cate­
goría de <d1lenorcs políticos» y genera una representación simbólica de inferioridad en 
torno a los grupos excluidos. de manera que «]x:rmancccn como l1íño~, a Jos que han de 
cuidar los que saben más» (1999:2·~ 1). Esta «infantilizací6n» de la inmigración es con­
traría a la democracia y sus erectos nos permitell entender por qué las demandas de rc­
presentación política figuran como una de las vía~ más importantes para lograr la inte­
gración de los inmigrantes. Aún así. la igualdad política sigue siendo parcial mientras 
exista ulla cle~igllaldad sígníficativa en la vida económica y social, 

Si bien es cierto que un residente extranjero legal participa en el Estado de bienestar 
a través de sus conlribuciones. no tiene derecho a elegir ti sus representantes, La nega­
ción de este derecho cOlwiertc L\ la política migratoria en no democrática. puesto que no 
permite al inmigrante ejercer su «autonomía colectiva», de manera que la autoridad po­
lítica no deriva en última instancia de un proceso colectivo procedente del conjunto de la 
ciudadanía, El extranjero debe obedecer las leyes pero no puede pat1icípar ni en su ela­
boración ni en su cOl1trol. Al extranjero resídente lega} sólo se le permite ser autónomo. 
aunque de forma individual. en la esfera del mercado (Zapata, 1(96). 

Con el fin de superar esta situación de discriminación y no correspondencia entre 
obligaciones y derechos, se propone distinguir la ciudadanía de la nacionalidad, de ma­
nera que el estatuto de ciudadanía se ofrezca como alternativa a la nacionalidad y COH­

sista simplemente en atribuir a lodos Jos quc posean la residencia legal. todos los den~­
ehos ···-incluidos los derechos políticos···_- que poseen los espai'loles (Borja, 1999). Esta 
igualación del cstalus legal de todos los residentes en una sociedad se desvincularía del 
concepto de nacionalidad, que vehicula elementos históricos y culturales emocionales y 
facilita la arbitrariedad al hacer depender la ciudadanía de la asimilaci6n de los códigos 
y pautas de integración social. Ello pennilíría la coexistencia de la ciudadanía espaílola 
y europea con el mantenimiento de la nacionalidad de origen (Eurocíties-Ajuntament de 
Barcelona, 1998). Con la adquisición del derecho a voto para 10s eurociudadanos, en 
base al empadronamiento, se plantea por primera vez la separación de la ciudadanía de 
la nacionalidad, contradiciéndose la lógica estataL Esta clisociaci6n no ha incluido a los 
inmigrantes. Se ha aplicado, en cambio, una lógica hOll1ogeneizadot'a para unos y exclu­
yente para otros. De este modo, se produce una clara asimetría en los procedimientos 
para adquirir la ciudadanía europea. La tan reclamada identidad pública europea se está 
diseilando por oposición «él los otros no europeos» (Zapata, 1999). 

Las dificultades para elaborar una política europea de inmigración es un buen reflejo 
de los impedimentos que existen para configurar una ciudadanía estrictamente europea. 
Según Zapata (1998), el proceso de constl1lcción de una ciudadanía europea requiere que 
se discuta urgentemente qué política inmlgratOlia debe limitarla. Cada Estado miembro 
regula de manera distinta la figura del extranjero, a través de sus respectivas políticas de 
inmigración, por lo que hasta que no exista Ulla concepción europea del extranjero, no se 
tendrá tampoco una noción de ciudadarúa estrictamente europea. Si se quiere hablar de 
una Europa política, debería poder bablarse de una útúca política de extranjería. 

La ciudadatúa europea como bien es un logro, puesto que, según la lógica de la UE, 
proporciona libertad de circulación y seguridad a los nacionales de los Estados miem­
bros. Como carga, la ciudadanía europea supone, según la lógica de los Estados, una pér-
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dida dc ~u soberanía y la mayor parte de las bases de su legitimación. Según una terccra 
la de los inmigrantes residentes pennanl?lite~ en algullos de los Estados miclll­

bros, la ciudadanía europea no ni una carga ni un bien. simplemente percihe como 
algo que se construye a sus espaldas. Por lo tanto, IlO ,"c llegará a alcanzar una cludada·· 
nía europea mientras la UE no se enfrente directamellte a la cucstiún de la inmigración y 
se decida a construir una noción de euroextranjero (Zapata, 1(99), 

El problema al que se enfrenta Europa en 1a actualidad es CÚ!110 adaptarse a su di­
versidad para que la identidad y la otroricdad puedan ser comph:mentarias en vez de 
excluirse mutuamente. Según Yovel (1 la diversidad puede ser UIla fuente de po­
der y de riqueza, siempre que veamos al otro no como una amenaza y una barrera, sino 
C01110 a alguien que permite el desarrollo de nuestra propia identidad. Aceptando al 
otro. intentando ver mí propia humanidad reflejada en el otro. podré hacer valer mi 
propia identidad, 

¿Cómo puede Europa dcsempeüar Ull papel en este sentido'? ¿Cuál es la naturaleza 
del estado multinacional europeo y la identidad europea que ofrece las mejores condi­
ciones para el desclllpei10 de esta tarea? La respuesta más breve es que la unidad sería 
posible mediante una cultura política compartida, retlejada en una constitución democrtl­
tica europea hacia la que los ciudadanos silltiesen lealtad. La diversidad. por otro lado, se 
mantendría en la medida en que las características históricas. lingüísticas y regionales ha­
gan \'alcr sus derechos dentro del marco y de los límites de la constitución (YoveL 19(9), 
En resumen. la ídentidad curopea de! futuro debería gírar en torno al reconocimiento dc 
la ciudadanía para tocios y lodas y a una fuerza descentralizadora y flexible que permita 
lealtades intermedias y diversidad cultural. De esta manera, el ciudadano europeo dis­
pondría de otro~ polos de identidad afianzados en los niveles étnico. lingüístÍCO, históri­
CO, y locaL y en diversas asociaciones de la socicdad civil. 

Nuc\'os conceptos de ciudadanía se están proponiendo para hacer frente a las nuevas 
formas de pluralismo y a la exclusión que se ha derivado, como por ejemplo «ciudada­
nía transnacional», «ciudadanía diferenciada», «ciudadanía cultural», «ciudadanía post­
cultural». El objetivo de todos estos conceptos es extender el significado de la noción 
clásica de ciudadanía social ele T. H. Marshal1 (1950) Y explorar nuevos significados, es­
pecialmente en el terreno de la participación (Vertovec, 1999). 

Siguiendo las tesis de Delgado (1998). es previsible que con la llegada de inmigra­
ción extranjera, las formas de nacionalismo que caracterizaron la integración social de la 
inmigración interior en los mios 60 en Catalunya sean sustituidas por modalidades más 
progresistas de nacionalismo, que adoptan nuevas estrategias idcntitarias. Es por ello que 
las estrategias progresistas del nacionalismo de izquierdas que protagonizaron ia integra­
ción de la inmigración interior en Cataluña también deban renovarse, Dada la ubicación 
de )a población inmigrante extraconmnitaria en los estratos más b~os de la estructura so­
cial y la falta de reconocimiento de derechos, va a resultar francamente difícil aglutinar 
a esta población bajo una consigna de clase. Son necesarias nuevas formas de identidad. 
La puesta en práctica de estas formas alternativas de identidad se puede apreciar en 1as 
nuevas etnicidades que genera la cultura urbana. Se trata de un nacionalismo al que no le 
corresponde ningún contenido cultural específico, sino cualquier contenido cultural, tal 
como caracteriza a la realidad social de las urbes contemporáneas. Pero para que ello sea 
posible, previamente es menester que la ciudadanía se haga extensible también a los in-
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migran tes, puesto que no es posible hablar de integrací6n y de formación de identiclade:­
~i no compartimos todos y toda~ el cstatus de ciudadanos y ciudadanas. 

A ni\'el regional. Cataluüa presenta la peculiaridad de acunar la cuestión de la iden­
¡idad nacional COI1 la condición del «sentíllliCnlo de ciudadanía». I Dado que. como re-o 
gión. carece de poder legislati\'o y ejecutivo para conferir la condici(m de ciudadanos a 
los il1migranle~ ext.racolHunitarios de"de el punto de vista legal. promlll~\'C la cíudadanL¡ 
eu ténninos sociales y cU.lturalcs, desde la participaci(lIl. QlIiene~ no son miembro,', o ciu­
dadanos del Estado espaüol en Cataluüa pueden, voluntaria u opcionalmente. participar 
en alguna:-- illstÍlucionc.'" (democráticas) de la sociedad. Esa voluntad es cxpre~ióJl de un 
sentimiento de integración, como proceso necesario pero no suficiente de inserción ocu­
pacionaL adaptación sociocultural y pm1icipación política. Al plantearse la ciudadanía en 
estos términos, cuan lo más cercana esté la administración de la cosa pública, de los re­
ceptores potenciales () usuarios, más fácilmente se logr3)';í despertar y mantener la iden­
tidad de grupo naciollalitarío. Esta idelltificaci6n puede iniciarse ti nivel municipal y ex .. 
tenderse progresivamente. en círculos concéntricos, a nl\'cl regional-autonómico, na­
cional-estatal y supranacionaJ (europeo). 

I::l problema eslriha en cómo despertar y mantener el ({sentimiento de ciudadanía}) 
entre los inmigrantes eXlrucomunitarios. No puede basarse en el sentimiento de perte­
nencia a una tierra () nación, puesto que el lugar de procedencia juega un papel determi­
nante, ti través del proceso de socialización primaria, en la identificación de las personas 
con un grupo o colectivo llílcionalitario, tribal o de otra naturaleza. r::s ti nivel cultural y, 
frecuentemente. ideológico, cómo se establecen las premisas para la aceptación y adap­
tación de los elementos que constiwyen los rasgo,.., ídemítarios del grupo al que desean o 
deben incorporarse por un período lllílS o menos largo ele tiempo. 

4. LA PERPETUACIÓN DEL RACISMO 

Los empresmios y los trabajadores autóctonos coinciden en querer mantener en la irre­
gularidad (y la ilegalidad, a ser posible) a los inmigrantes extracomunitarios yen utilíziU' 
c1 racismo como legitimación ideológica de la discriminación laboral y la marginación so­
ciaL Ello contrasta con la autopercepción de la poblacitín espai10la como no racista. De 
acuerdo con las encuestas de actitud de que dispone el CIS (Centro de InvesLigacíones So­
ciológicas), el CIRES (Centro de Investigación sobre la Realidad Social en Espafia) y el 
IMSERSO (Instituto de Migraciones y Servicios Sociales), los españoles se consideran 
muy poco racistas en comparación con el resto de países europeos, receptores de un ma­
yor volumen de población inmigrante. Este aparente b~o grado de racismo y xenofobia 
que aparece en la sociedad españoJa se suele explicru' a partir del reducido volumen de po­
blación inmigrante eu comparación con el reslo de países europeos y, más parliculannen­
te, el de inmigrantes procedentes de países menos desarrollados. No obstante, a pesar de 
que la inmigración extracomunitaria ha aumentado entre 1991 y 1998, el índice de xeno-

-+ De hecho, la idea de la Europa de las regiones ha sido presentada como una fonna de superar las contra­
dtcciones entre los nacionalismos occidentales y los estados. 
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fobia," por el contnlrio, se ha reducido, pa~anclo del 2.6 en J l)91 Y el 2,l) en 1992 hasta el 
1,9 en 1998 (Díez Nico!ús, ¡ 9(9). 

Antes ele 1985. el inmigrante no cxbtía en el imaginario social. Coincidiendo con el 
momento en que se articula l~l entramado legíslati\'o de ),lS plllrticas de control de fron-· 
ler,1S y se construye políticamente 1:1 figura del inmigrante como :-,ujeto de control. el1l­
píoa a aumentar el rechazo social que se refleja en las Cl1l'lICstas, si bicn. como ya he­
mos indicado. hasta niveles relati,'amClllc bajos.h :\0 dehe ()l\'¡daI'SL~ que la prcsencia de 
inmigración ¡.,c convierte y es sentida como problema línicamclllc a nivel de barrio, en las 
lOnas donde se concentra la poblaci6n inmigrante, Las condiciones Illateriales infJu)'cn 
claramente en la actitud de la<.; personas y los grupos, especialmellte en los estratos ocu-
pacionales inferiores los niveles de las clases sociaks más bajas'"! r:n ausencia de 
Ulla (1(lecuada de integración de los inmigrantes, duda cabe que los costes 
culturales, y económicos de la llegada de la poblaci6n inmi~rallte y de 
su segregaclOn son distribuidos de manera desigual entre la población autóctona 
y así es percibido por ésta. 

La problemática del impacto de la inmigración es fundamental comprender los 
IlILTanismos y las posibilidades de las relaciones ínterculturales. la "discrimina-
ción inslilllcíonal>} como las condícümes materiales de vicia de los extranjeros que hemos 
presentado anteriormente. son illlerpretadas por los actores so('iale:-, de distintas maneras. 
según cuales sean LIs pautas culturales. la posición social y las experiencias concretas 
que tengan. El c~tlldio del racismo sólo a través dc las encuestas de actimd y opiní()Jj 
constituye una fuerte l imitación a la hora de aborda!' aspectos relacionados con las re·, 
prcscntaciolles simbólicas. No son las mismas las I}loti \'aclones que presentan los em­
presarios. que ven en los extranjeros rLlcrza de trabajo barata: que la de las clases medias, 
más preocupadas por los problemas de aumento de la inseguridad ciudadana y la pérdi­
da de identidad: que la de los trabajadores. \'Íctimas de la ambivalencia entre la solidari­
dad de clase con el inmigrante y el r~chazo por considerarlo un «desleal» competidor en 
c1mercado de trabl.Üo (Colectivo lOE, 1992). 

Este índice mide las actitudes básicas hacia la inmigración y mantiene la~ llJi~llla~ preguntas en cada in­
\'csligacióli o barómetro. Tiene utilidad en lanto qw.' variable explicativa de las diferelltes actitudes haclll 
la inmigración y como \'ariable descripriva para medír la evolución de este sentimiento en la sociedad es" 
paüola a lo largo del tíempo. El índice puede \';uÍ<u' enUe O puntos (nada xcnMobos) y 1-+ puntos (1l1l1Y .\1.:" 

nófobos) (Díez N lcolás, 19(9). 
Ú Las primera~ manifestaciones racistas en E~paña cristalizaJl con el asesinato de la dominicana LUl'fecia Pé· 

rez en el municipio de Aravaca, municipio cercano a ~ladrill, en 1992. En su 1110111enlO fue interpretado en 
clave de aclo racista aislado, en absoluto reflejo de las actitudes del conjunto de una sociedad, Sin embar­
go, con la proliferación de episodios racistas acontecidos a lo largo de 1999 y 2üOO en distintas zonns ge-
ográficas entre los que destacan los enfrentamientos entre autóctonos y marroquíes en la ciudad 
barcelonesa Termssa (en el bamo de Ca n'Anglada) yen la localidad almeriense de El Ejido, empieza 

dcflllitivamente la pretendida inexistencia de racismo en España. 
de las personas con un mayor Índice de Xenofobia corresponde a los segmentos más 

conservadores y de más edad y a los que mi .. bajo estatus coincidiendo 1;011 los gmpos 
sociales que tienen mayor contacto social cun los gmpos de inmigralltcs y que se encuentran mayormente 
en la «periferia social» (Dfez Nicolás, 1999). A la misma conclusión llegan los estudios de Solé (1995), 
cuando constatan una fuerte correlación positiva entre la predisposición a convivir y a tolcnlf la itmúgm­
ción extranjera zonas donde la presencia de la núsma es escasa. 
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Las actitudes prejuiciosa:-, y las conductas xenófobas responden a la imagen y per­
cepción de la inmigración cxtr~lIljera !lO sólo COIllO mnemllt\ sociocultural --cuestión que 
será retomada más adelante----- .. , sillo también como amenan\ económica: la competencia 
real en el mercado de trabajo. en una sociedad que cuenta con un Estado de bienestar 
que. se da por <.,upuc:-,!o. debe dar prioridad a los de aqu( que a los de fiu'ra. Muchos de 
los conflictos nacen porque 10:-' vecinos creen que se dan más ayudas asi:-.tenciales a Jos 
inmigrantes que él la población autóctona.~ 

Si analiltllHos el caso del barrio de Can'Anglada. en la ciudad barcelonesa de Tenas­
sa. puede cOllstalarse cómo la composicíón social del barrio favorece que la inmigración 
económica sea percibida como una competencia real en la estructura ocupacional. Se tra­
ta de un barrio eminentemente obrero, que adquirió un gran protagonismo cn la resisten­
cia popular al franquiSlllo. La especulación del sucIo y la construcción anárquica de edi­
ficios y bloques de los al10s cincuenta y sesenta lo ha ido dcgradando. ACluíllmcnte tie­
ne una densidad de poblaci6n muy aira en comparación con el resto de la ciudad. Los ba­
jos precios de los pisos y de los alquileres han constituido un foco de atracción para la 
inmigración cxtracOl11unilaria con pocos recursos económicos y escasas perspectival\ la­
borales, de modo que el barrio se estructura entre los habitan les históricos, los inmigran­
tes interiores que llegaron hace cuarenta HIlOS, y un ruíclco crcciente de inmigracíón ma­
grebí. Así. si en los aiíos sesenta y setcnta fueron los «catalanes)) los que rechazaban a 
los recién llegados procedentes de Andalucía y de otros lugares de Espal1a, hoy son és­
tos quienes rechazan a los malToquíes o senegaleses, que desempeñan las actividades que 
ellos o sus padres tenían. Cada nueva emigración recibe la agresi6n de gentes de la in­
migraci6n anterior. 

El lugar de origen de Ja población aut6ctona catalana ----nacidos en Calatunya o na­
cidos en el resto de Espaüa- está relacionado con las actitudes hacia la nueva inmigra­
ción extracomunitaria, debido a la distinta situaci6n y posici6n de ambos grupos de la 
poblaCÍón aulóctona en la estl1lClLIra ocupacional y social catalana (Solé, 1995). Pero a 
diferencia de la inmigración de los ai10s 60 que llegó a Catalunya y ocupó en su mayo­
ría unos espacios urbanos vacíos, constiluyéndose nuevos barrios caracterizados por la 
hOlnogencldad cultural y económica; los actuales Jlujos migratorios se instalan en barrios 
habitados desde hace décadas, con graves problemas socioecon6micos y en proceso de 
lucha contra la degradación urbanística y la marginacíón laboral. a través de las aso­
ciaciones de vecinos y otras entidades. 

Es por ello que la extensión de los derechos humanos y de ciudadanía para los inmi­
grantes, en determinados contextos sociales, podría llegar incluso a aumentar la conflic­
tividad, sí no se llevan a cabo paralelamente otras medidas antidiscriminatorias o actua­
ciones compensatorias para el conjunto de la población (mejora de infraestructuras en Jos 
barrios, política de vivienda para autóclonos e inmigrantes). ASÍ, quíenes han tenido re­
lación y problemas con la población extranjera son los más reacios a reconocer a los in­
migrantes los derechos fundamentales de tipo laboral, social, político o asocíativo. Los 

8 Por ejemplo. en las elecciones municipales de junio de 1999, el alcalde saliente de la localidad barcelone­
sa de Manlleu, en la comarca de Osona, perdió las elecciones después de uan campaña de rumores que le 
acusaba de favorecer él los magrebíes de la población (El País, 18-6-1999). 
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dcrecho~ que generan una máxima aceplación son la reagrupación familiar. la vivienda 
digna y la educación. Sin embargo, el derecho a percibir el subsidio de desempleo no 
~uscila acuerdos tan unánimes, al igual que la percepción de ayudas familiare:" el acce­
so a cllalqt~íer tipo de trabajo cualificado, la afiliación política o el derecho a volo (Co­
lectivo TOE, 19(2). ¡\ pesar de que hemos visto qUe los inmigrantes ocupan. general­
mente, los puestos de trab¡:\jo que dejan libres los autóctonos por haber ascendido en la 
escala ocupacionaL se plantean prohlcm'L'> de competcncia enlre cktcrminados grupos so­
ciales (Solé, 1995). 

Resultados similares :,c obtu"ieron en un estudio etnográfico que pretendía anali­
lar la reacción de la sociedad receplora ante la presencia de inmigración exlraCOIllLl'" 
!litaría en el Dislrito I (Ciutat Vella)':i de Barcelona, caracterizado por concentrar la 
mayor parle de los inmigrantes de la ciudad (Solé el (/lú. 200 I b, en prensa). Del c:;.tu­
dio se desprendieron tres claros ejes de rechalO hacia el colectivo de inmigrantes: la 
inseguridad ciudadana. el temor a que la presencia de inmigrantes suponga la pérdida 
de la identidad dcl barrio y. por último, la competencia por el trabajo y los recursos 
públicos, En lo que se refiere a la tercera dimensión, a 10 largo de las numerosas en­
trevistas efcclUadas a representantes de sectores significativos de la vida del distrito 
···,·-fundamcntalmente portavoces de asociaciones de vccinos de comcrciantcs-.... - se 
detecta recelo ante la concesión de pisos nuevos o de becas comedor a los inmi-
grantes, a pesar de que se trata de la población con menos recursos económicos del 
barrio. En ci terreno laboral. del estudio se desprenden las quejas de los comerciantes 
autóctonos ante Jos comercios regentados por inmigrantes, aduciendo que estos últi­
mos incumplen el horario comercial y abren a lodas horas, inclusive los domingos. 
'ram,bíén cabe mencionar las protestas de los vecinos respecto a las actividades labo­
rales de confección que realizan los inmigrantes en pisos que funcionan como talleres. 
Los autóctonos justifican sus quejas seüalando al ruido y a la peligrosidad que se de­
rivan de estas actividades. Sin embargo, habría que considerar hasta qué punto no son 
resullado de la competencia entre autóctonos e inmigrantes, en la medida en que la 
confección en písos, de forma sumergida, ha sido una actividad tradicionalmente im­
plantada en el barrio. 

Pero además de la base material del impacto de la inmigración en la sociedad re­
ceptora, no podemos ignorar el papel de las distintas identidades culturales de los gru­
pos y los conflictos que se generan cuando éstas interaccionan. Por un lado, el autóc­
tono tiende a aceptar al inmigrante siempre que renuncie a su cultura propia (idioma, 
costumbres, religión ... ) y adopte la cultura oficial de la sociedad que le acoge, de ma­
nera que se confunde la homogeneidad cultural con la cohesión social y la diferencia 
cullural es percibida como amenaza. Por otro lado, las personas inmigrantes, debiendo 
poder conservar ante todo sus raíces, y partiendo de su derecho individual a seguir con 

9 El distritn de Ciutat Vella, con 12.097 extranjeros empadronados, concentra el 24% del total de pobla­
ción extranjera de la ciudad de Barcelona y cuenla con un 14,43% de población extranjera. Este por­
centaje contrasta con el del resto de distritos de la ciudad, cuyas proporciones de poblaci6n extranjera 
oscilan entre el 3,98% del distrito de I'Eixample y el 1,87% del distrito de Nou Barris (Ayuntamiento 
de Barcelona, 2000), 
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~lh tradicione,-:. tendrían que su deher dt~ asumir 10:--' ckrl'cho:-. ct)-
que rigen la cOl1\'i\'cncia en la receptora. El respeto a las Icyc.s nor~ 

ma:-. de cUII\'j\,cllcia en lo" ámhitos econ(¡mico, sociaL cullnral y polltiro ser 
compatible con el cjL'rcicI() ek: derechos pri\'ados COl110 las pr{¡ctil'as relígiosi(;" y cultu-
rak;;, propias de ];¡ sociedad de \icnqm" que no traspasen los límill':--' de tol,'l'[tn-
cía de la sociedad el" acogida, J,a de los inmigrantes licllL' un límite: la un!" 
versalidael de los derccho~ del hombre quc las sociedades occidentales han proll1ulga­
eh), El respeto a las tradicione-; culturales y Ilmma.~ (!t; la sociedad de no debe 
dar paso al r('lati\'isl1lo cultural. 

Estos lílllit(~s, adem,í-;. tienen una uhicación \'ariabk y no fija. por cuanto dependen 
del grado de cunocimiento y acqHl\cióll de la por parte de la población au­
tóctona . .Y de la voluntad de la población inmigrada de forlllar parte de la colectividad en 
la que han decidido vivir. !-:J dilcm;\ está en la pretendidn asimílación del grupo mínori­
tmio o exogrupo por parte del mayoritario: () bielL logr~lr la integración de ambos en un 
proyecto político comlÍn. La asimilación implica una relación de subordinaci6n cid pri­
mero respecto al segundo. l,[t inte,grací6n implica el proceso de accptadón a(!aptacióll 
mutua, de ra:-.gos culturales que se intercambian en pie de igualdad. ["la progra­
mática. y un tanto utópica, conlra\ta con la re;tlidad dc recurrentes y aparentemente il1c~ 

\'itabks conflictos racista" y reaCcl()J1t~S xcnMobas, 
Sin lugar a duda". es necesario el H\'anCe legislali\'() en la consecución de la plena 

igualdad entre autóctonos e inmigrantes, como pretende la nueva de extranjería del 
2000 para alean7(\!" el modelo de íntegración y de inrerculturalidad. modelo de socie-
dad l11ultiétnica y p!uricul1uraL puesto que si no se supera la «discriminación institucio'" 
nal'l, el patrimonio cultural de Jos inmigrantes difícilmenle va a poder ser respetado por 
ulla sociedad que asocia a ese colectivo a posiciones de «inferioridac¡t', Pero para L'1I0 se 
precisa, paralelamenle, la igualdad en la esfera econ6mica, puesto que la posición de su­
bordinación que ocupan los inmigrantes en la estructura ocupacional y socÍtlL ocupán­
dose generalmente en actividades rcchanHlas por los autóctonos, subyace tras los pre­
juicios y las actitudes y opiníollcs de cariz racista de la población autóctona (Solé, 
1995). De los prejuicios derivan representaciones ~()ciales s()bre los inmigrantes que 
cOl1tribuyen, siguiendo la círculnridad del argumento, a incrementar las situacinnes rea­
les de discriminación y rechazo. 

S. CONCLlJSIONES 

Las situaciones reales de discrimlnaci(¡n y rechazo son funcionales a los agentes 
económicos que se asientan en los dos pilares básicos de una sociedad capitalista avan­
zada: el capital y el trabajo. Disponer permanentenlente de mano de obra barata, dócil 
(por cuanto Jos inmigrantes están dispuestos a trabajar por salarios inferiores y bajo 
peores condiciones laborales, además de carecer de derechos de ciudadanía) y móvil 
(puesto que los inmigrantes entran y salen del mercado formal de trabajo según las 
necesidades del mismo, se desplazan por razones funcionales a la empresa que les ocu­
pa, etc.), es útil a los empresarios par mantener al alza la tasa de beneficios, aligerando 
o reduciendo costes. 
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Controlar la presencía (y, por lo tanlO, los realG~ de illmigraJltc~) en ese mer-
cado formal de trabajo. mantellíéndoles en la cconomia sUlllergida. es del in-
terés dc los trabajadores autóctonos. temerosos de la compelencia. que pre~lIl1lCll de 
d,~slcal. de 10:-. inmigrantes. Aunque, por ahora, la inmigración económica cxtr,!COlllll'" 
niLaría cuhr,L l'asi l'xclll~i\'amentc, IDS pucsLDS de l!'abajo situado..; en los eslabones 
In,b i nfClil)n,>, de ia cSl'ala ocup,lciol1ll]; y la prl'lcnd ida competenda deskal sea. de 
hecho. di~cr¡lllillación laboral (los i I1ll1igral1les aceptan peores condiciones laborall's 
que los autóclonos Y' les sustituyen en muchas tarcas que éstos rechazan). a los autóc­
tonos les cOllviene controlar la frontera entre economía formal y economía informal o 
sumergida. para no perder el monopolio de Jos bencfícíos de la primera ni del Estado 
del Bienestar que le da apoyo. Sll" represcntantes, los sindicatos. se encuentran anle la 
difícil situación de qucrer representar lo~ intereses del de la clase obrera (in­
cluidos los inmigrantes) y. a la \'C!. no perder la afiJiación entre los autóctonos por ra­
lone\ racistas o x.enófobas. quc respondan a las sociales qUe éstos 
desarrollan. 

El Estado, a IrH\'és de la acción de gobierno. actóa de ;irbitro en ese de intereses. 
manifestando SlIS propios intereses. Así, acoge con retícencía la 

aumentar los cupos o contingentes anuales de "H"'}-,""'"'H~',>. 
obra en algunos sectores económicos 

ble, por raLones de orden público. El fenómeno dc la no 
dimemión histórica (ha habido Illo\'imíenlo~ migratorios desde LOlla;., del planeta 
hacia zollas ricas. desde el inicio de la Humanidad). ni económica (el1 la ... LOna:, ricas. que 
actualmente coinciden con las sociedades altamente industrializadas o avanzada:" la tasa de 
natalidad es haja y la eSpenlllla de vía aira; en consecuencia. se necesitan personas de fue­
ra, en edad activa. para que puedan nevar a cabo las actividades productivas no cubiertas y 
soponen el peso de las clases pasivas. cada vez m.ils numerosas). Las políticas de orden ex­
terior internacional. de control de fronteras, restricción n la entrada de inmigrantes y repa­
triación al país de origen, priman sobre las políticas sociales de integración de estas perso" 
nas en las sociedades receptoras. Así se explica que las mcdidas políticas de tl"eno a las ma­
nifestaciones raci~tas y xenófobas no pasen de ser declaraciol1es de bucnas intenciones y 
~eall escasas las sanciones a actuaciones de discriminación racial en el acceso 11 las condi­
ciones laborales en el lugar de trabajo de los inmigrantes. 

En otros ámbitos de actuación de la Administración, como la sanidad o la educación, 
el Estado, en países como España, delega a las administraciones regional-autonómica o 
local-municipal la competencia para hacer frente a los problemas cotidianos de convi­
vencia entre autóctonos e inmigrantes. En parte, se flexibilíza así la resolución de cues­
tiones puntuales que, por la mayor cercanía entre los directamente afectados, son más 
candentes que a nivel nacional-estatal. No obstante, medidas globales que afecten tatll­
bíén a la población aut6ctona en relación con la inmigrante (revisión de los términos ra­
cistas en los Jibros de texto de las escuelas, por ejemplo), no se ven como prioritarias. El 
fenómeno de la inmigración se plantea como problema a pesar de que, en muchos senti­
dos, es la solución a varios problemas tfpicos de las sociedades avanzadas. Se plantea 
como problema que se perpetúa por la convergencia de intereses entre los agentes eco­
nómicos y el Estado en no hallar soluciones ínterministerialcs d¡pidas y eficaces H lIna 
difícil cuestión. 
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